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Últimas noticias del día

EL :;::: de áu
PERIÓDICO DE LA TARDE

ANtrisrcTos
' ''F«s«tu

En primera plana, línea..... ........................
En seg¡Tinda plana, o entre noticias id. » 
En tercera plana (sección anuncios).. »

En cuarta plana y comunicados, precios 
convencionales.

Esquelas desde 15 pesetas en primera pla> 
na, 12*50 en seg^unda y 10 en tercera hasta 
100 pesetas.

(Cada inserción satisfará 10 céntimos d« 
impuesto.)

PAGO ADELANTADO

lofonNcilío telepífici j iBlafóaiíi

A LOS 24 AÑOS DE EDAD

CUARTO ANIVERSARIO

ROGAD A DIOS EN CARIDAD POR EL ALMA 
DE LA SEÑORA

Ij Oofia Beb Banp Galáa de Garfia
(¡ge fallKÍé es Vilhonn di Gíinet (Avilt) el dit S de diciembre be 1919

Su desconsolado esposo D. Celestino García Fernández; 
hijo Avelino García Bermejo; padres D. Timoteo y doña 
Gregoría; hermana doña Felicidad Bermejo; madre y her
manos políticos; primos y demás parientes,

Ruegan a sus amistades una oración por 
el alma de dicha señora.

Villanueva de Gómez 5 de diciembre de 1923.

los Reges en RlaRiül
No podemos separar de los 

nombres augustos de nuestros Mo- 
narcái, el noníbre glorioso de su 
primer ministro. El general Primo 
de Rivera, valiente, patriota, con 
plena conciencia de sus deberes 
ante la ruina y la deshonra dt Es
paña, [es el Consejero digno del 
gran Rey, que con sa palabra ex
celsa y con su gesto cristianísimo y 
valiente, ha escrito la más hermosa 
¡íágina contemporánea, en el libro 
áureo de nuestra historia.
^Aonarca y Ministro están de 
áfedo; lo estaban espirituaimente 

desde mucho antes de la fecha pro- 
váencial del 13 de septiembre y 
edínpenetrados siguen en la tarea 
de salvar a nuestra Patria, al abrirla 
nuevos derroterois para el desarro- 
íío de su altísima misión.

El insigne caudillo que derrochó 
el valor y derramó su sangre en los 
campos de batilla y nutrió lu es- 
piritu en el estudio de los graves 
problemas nacionales, no podía 
consentir, dadas sus virtudes y el 
lamplc de su alma, cl derrumha- 
rniento de la patria; y a la liza del 
honor y de la vakhtía acudió, con 
los arrestos caballerosos del solda
do español. No reparó en las res

ponsabilidades ni en el peligro; pe- 
fQíué bastante su ademán airado 
para disolver el grupo de Cornejas 
^ue devoraban las erítráfias de la 
’’*oión...

Vel Rty despertó de la pesadi- 
’ “e I» vieja política y de sus fa- 
’ces consejeros y con alma y vida, 
®ñ arrestos benditos de patriota, 

.^/ *^*rcJcs honrosos de su amor 
"finito a España, con toda la bon- 
’a de su espíritu bueno y de su 
^ra^ón sano y paternal, acepté los

hechos derivados del movimiento 
salvador y ha podido percibir albo
rozado y orgulloso el nuncio félicí- 
simo del desertar re^wador de 
su'amado pueblo. ‘

Sí, España ha despertado; Espa
ña se ha convencido de que sus 
antiguos explotadores han sido sus
tituidos por hombres rectos y jus
tos, enemigos de toda prevarica
ción, c incapaces de claudicar. Y 
por ello, ante el feliz retorno de la 
excursión regia a Italia, el país her
mano, se dispuso al grandioso re
cibimiento que absortos y emocio
nados estamos presenciando.

. ^ Baleares, Barcelona, Zaragoza 
y Madrid, fundidos en iguales sen
timientos, patriotas, efusivos, no-* 
bles y españoles, en fín, han rivali
zado en sus manifestaciones de en
tusiasmo delirante ■ al recibir a los 
Reyes y al presidente del Direc
torio.

De las restantes capitales, ciuda
des y villas de España, llegaron 
ayer al Palacio de nuestros Reyes 
y a la presidencia del Gobierno, 
miles y rñilca de mensajes popula
res, henchidos de entusiasmo, de 
felicitaciones de cariño y de grati
tud para el Monarca ejemplar y pa
ra el consejero insigne.

A ese concierto de férvidas ala
banzas y parabienes, se asocia El 
Diario de Avila.

£n Naválperal de Pinares

Muerto por ol trou
En la tarde de ayer, raaniobranda el 

tren 1.003 en la estación de Navalperal 
de Pinares, arrolló U máquina al onoze 
Gregorio Robhdo Rebollo, produdén- 
dole la muerte.

El Juzgad® procedió a la ínstructlÓn 
de las oportunas diligencias.
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Clases 'pasivas

Dia 6 y últiao.—Tedas las nóminas 
Sin^distincidn.

Canto â la Artillería 
Española

Dedicado al señor Coronel, a 
I(» señores Jeles y Oficiales y al 
Regimiento, en fin, de Artillería, 
«■ cuyas filas, tengo la honra de 
formar.

I

¡Artilleros de España! 
¡Hijos de la Nación cuy® estandarte 
se elevó triunfador, de parte a parte 

logrando en su tampaña, 
dominar, a so ley, la tierra entera...!

¡Heróicos españoles!
¡Dejad que al resplandor de vuestros 

(soles 
bese ni eoraoón vuestra bandera!

Indigno soy tal v.ez en este día 
de llamaros hermanos; es ni acento, 
indigno, sí; por que la sangre nía, 
no ha rasgado mis venas todavía 
en holocausto mágico y'sangriento!..

Mas, dejad que os lo lltme; 
que mi pecho, profético, se infkwe; 
que arda la sangre en locos arrebUeS; 
¡quiero llamaros hijos de la Gloria... 
j rei, si somos grandes Cn la Hístorts, 
que basta cOn deciros, españoles 
y artilleros de España. ¡Sois hermanos 

de los que soberanos, 
y al pie de las bombardas, hubo día, 
quocon salvas al eco de la Hi<teria, 

saludaron h gloria, 
de un sol, que por au ley, no se ponía! 
Sois hermanos después, de los que fieros 
en .la tarde inmoütal del dos de mayo, 
firmes, recios, heróicos, altaneros, 
cayeren de la muerte bajo el rayo, 
como saben caer los artilleros...;

como Jos héroes mueren; 
eeme el Dolor los mártires, acatan... 
sufriendo en el silencio, si los hieren... 
¡gritando / Viva España/ si los matan! 
Que en símbolo glorioso, ved: han hecho 
legendario el morir por sus enseñas... 
¡manchando con la sangre de su pecho, 
los bronces de las Tágicas cureñas!;.. 
Tal es el Historial de dia en día 

que, nuestra Artillería 
siendo asombro tal vez de las naciones, 
forja ruda, tenaz, llena de gloria 

¡agrietando la Historia 
al soberbio rodar de sus cañones!...

II

¡Artilleros de España ' 
que vuestra vida disteis en campaña, 
por el bien de|]a patria idolatrada... 

heróicos españoles: 
dejad que si resplanáor de vuestros

(soles, 
bese vuestra bandera desdoblada!

(1) Composición leída por el autor e«ia 
fiesta dé Santa Bárbara, celebrada por ti pri
mare de Plaza en el Teatro «Cervantes»,

Pensad en los que muertes, 
combatiendo, cayeron otros días».! 
que sus fantasmas, pálidos y yertos, 
siguiendo van, las roncas baterías!

Perdonad, si mi pecho, fiel Intenta 
ser a todos igual «n tal instante...; 
soy soldado espsñpL. ¡y eso me alienta! 
que español y soldado... ¡ya es bastante!

Y así, cuando comienzo a ser soldado, 
mi septir es tan puro, 
que eii mi tesón, os juro, 

de mi férreo cañón morir al lado, 
por dejar a la tumba mí despojo 

amortajado, un día, 
ea la hispana bandera, cuyo rojo 
se pueda confundir, con sangre mía! 

Pues aunque para fuerza de mi acento 
no la presté solemne juramento 
¡no importa! Pienso a fé, de tal manera, 
que la Patria es en tódo 'tan sagrada 
y es tan firme también, la Raza Ibera, 
que no hay gloria, ni Patria ni bandera... 
¡O al nacer español. , éátá jurada!

Federico de Mendizába^ y, G.' Lavin,

Cuartel de Artillería.—Ciudad Real 1923.

Importante declaración del 
presidente del Directorio

La Oficina de Prensa da la Presiden
cia comunica a la Prensa la nota si- 
g“i®^^:

«Hubiera querido dar una nota ,más 
amplia á la prensa ele Madrid a seme- 
jinza de lo que hice eón la de Barcelo
na; pero me ha faltado tiempo material 
para la enunciación de las ideas. Solo 
diré que el espectáculo de fe esperanza 
y fortaleza que España viene dando des
de Cartagena a Madrid pasando por 
Murcia, Valencia, Palma de Mallorca, 
Barcolona y Zaragoza,»®® anima, más 
aún nos. obliga* a proseguir nuestra ac
tuación, despreciando pequeñas intrigas 
y desentonos.

Consideramos las semanas transcu
rridas como de preparaçiôa y levanta
miento del espíritu público,- dd afirraa- 
ción de su confianza que ciego será 
quien no vea que hoy es çb^pluta.

Consideramos, pues^ que comienza • 
comenzará muy en breví^ U segunda 
parte de nuestra misión, a la.cual sería 
temerario y absurddfipxlq pUzo- Durará 
lo que la confianza de la Opinión péblf- 
ca, sinónima de la del Rey, ya que éste 
no desea otra cosa que InterpreHrla y 
servirla.

A base de lo indicado, podrá dar el 
Directorio más amplia roticia de sus 
propósitos dentro de unos días.»

---------...»».«w«>«mMnC«^

El proyecto sobre roturacio
nes arbitrarias

He aquí la parte dispositiva del Real 
Decreto que ayer prometimos publicar.

Artícu’o 1.® Los que con anteriori
dad a este decreto vengan poseyendo, 
por sí o por sus causaba bientes terrenos 
por ellos roturado?, cercados, edificados 
o transformados en explotaciones agro
pecuarias o forestales, pertenecientes al 
Estado o de propios o comunes de los 
pueblos, podrán legitimar la posesión, 
adquiriéndolos en plena propiedad, si lo 
solicitan de la Delegación de Hacienda 
de la provincia respectiva dentro del 
plazo de un año a contar desde la pu

blicación íe este real decreto, y abonas 
ef justo précio que tuvieren los men
cionados terrenos en la época de la 
ocupación, preció fijarán los funciona
rios técnicos designados por el minis
terio de Hacienda.

Art. 2.® Para legitimar la propiedtd 
de extensión que no exceda de tres hec
táreas de cabida, bastará acreditar en 
debida forma la posesión previa, eoñtí- 
nua, durante Un año ÿ un día Para ca
bidas mayores, será * precisp acreditar 
otro año anterior de posesión por cada 
hectárea, hasta llegar a diez heetáreas, 
que es el máximo cuya legitimación se 
concede. Les indicados plazos no po
drán contarse nunca deide fecha poste
rior a la do este real decreto.

Art. 3.0 Se exceptúan de la aplica
ción del presente reabdecreto:

Primero^ Los terrenos cooq^xendi- 
des dentro'dtiloB montes dec’aradot^ o 
pendientes de ideclaración de utilidad 
pública 8cerca.de Jos cuales dictamine 
el ministerio de Fomento'que no con
viene autorizar su Jegltimación.

Segundo. Los ^ue sethallen bajo la 
dependencia de la Jimia de colotrizrfcWn 
y repoblación interior.

Tercero. Los dé la dehesa de Cás- 
titseras.

Cuarto. Las roturaciones efectuadas 
en tas vías pecuarias, descansaderos y 
abrevaderos,

Art. 4.0 Los .poseedores de terrenos 
a que se contraer el artículo primero no 
podrán acogerse a los beneficios debate 
real decreto en los siguientes casos:

a) Cuando el terreno n» se haya 
destinado al cultivo agrario, a la forma
ción de prqdos .artificíales o arrozales o 
a repot Ici ó a forestas.

b) Cuando las roturaciones inte
rrumpan servidumbres de paso, fuentes 
o abrevaderos de interés público.

Sin embargo podrán legitimarse las 
roturaciones que se hallen en terrenos 
gravados con servídúmbre de past» 
siempre que sea posibe variar el treza- 
dó de estas en forrna tal que ni >1 nuevo 
recorrido ni la nuev^ pendiente inñuyán 
sensiblemente en las condl iones dxl 
tráfico.

También podrán ser legitiniadas las 
rotura ciones efectuadas en terrenos den- 
de existan servidumbres de aguas cons
tituidas por fuentes o abrevaderos siem- 
pre que se deje libre cl aprovechamien- 
tc de las aguas con la consiguiente ser
vidumbre que gravara sobre la finca.

Los gastes de rectificación de las ser
vidumbres de paso serán de cuenta de 
los kgítirasdores, y la apreciación de 
las condiciones que justifiquen la posi
bilidad y conveniencia de legitimar las 

Wuracioneo combrendidas en los casos 
I que se refieran los dos'párrafos ante
riores, re realizará por los funcionarlos 
técnicos a que se refiere ef artículo pri
mero previ© informe favorable del Ayun
tamiento o del Consejo provincial de 
Fomento respectivos.

Art. 5.* El pago del precio de los 
terrenos I-gitimados se verificará por 
anualidadades en el pL;zo de diez años. 
Los que efectúen el pago al contado dis
frutarán de los beneficios señalados en 
las leyes desamortizadoras, y los que 
dejen de efectuar los pagos en los plr. 
zos señalados sufrirán las penalidades 
en las mismas determinadas.

Cuando los-terrenos legitimados per
tenezcan a los propios o comunes de 
los pueblos, percibirán estos el 80 por 
ICO de la tasación y el Estado el 20 por 
100 restante, a menos que se trate de
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dehesa boyales • montes de aprovecha
miento coman por Ies que se haya sa
tisfecho el dicho 20 por 100 en cuyo ca
so el importe Integro de la tasación será 
percibido por los Ayuntamientos res. 
pectivos.

Los legitimadores que no tuviesen 
amillaradas sus roturaciones para el pa
go 4e la contribución territorial deberán 
satisfacer en cinco plazos anuales, y sin 
recargo algurio la que corresponda al 
tiempo en que vengan poseyendo el te
rreno con anterioridad a la legitimación 
pero sin que dicho tiempo pueda com
putarse por un período superior a cinco 
años.

Art 6.* Cuando un roturador per su 
estado de pobreza, no pueda satisfacer 
el lniporte de la tasación de la parcela 
gpr él peseídai podrá legitimar la pose 
sión de la misma con sujeción a las 
condiciones siguientes:

á) Se acreditará previa y debida
mente el estado de pobreza.

b) La parcela legitimable tendrá co
mo máximo la extensión de una hectá
rea.

c) Se impondrá al legitimador un 
canon redimible equivalente a la reñía 

del 2 por 100 áhual der capital en que 
se valore la parcela.
' Art. 7.® Los adquirentes de terrenos 

de propios o comunales por cesión in
debida de los Ayuntamientos o Juntas 
administrativas podrán legalizar 1a pose
sión de dichos terrenos con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Primera. Que el precio de adquisi- 
cién se halle conforme con el que fije 
el perito nombrado por la Hacienda.

Segunda que el total importe de la 
venta haya tenido Ingreso efectivo en 
arcas municipales.

Tercera. Que los Ayuntamientos ha 
}ran ingresado o ingresen en arcas del 
Tesoro el 20 por 100 del importe de la 
enajenación, a no ser que este 20 por 
100 hubiese, sido satisfecho anterior
mente a consecuencia de la excepción 
*de venta on concepto de dehesas boya
les o de aprovechamiento común de los 
tencnos correspondientes.

'Cuarta. Que los adquirentes satisfa
gan la contribución territorial en la for
ma prevista en el artículo quinte.

Art. 8.® En el caso de que no se ha. 
yan cumplido las condiciones segunda 
y tercera del artículo anterior, podrán 
los compradores o sus causababientes 
legitimar la posesión de los terrenos le* 
galmente cedidos por un Ayuntamiento 
o Junta administrativa siempre que se 
ingrese el precio del terreno vendido, 
tasado éste por el perito de Hacienda 
0, la diferencia entre tal precio y el que 
los compradores hubiesen abonado a la 
entidad verdedora, todo ello en la forma 
establecida en las dichas condiciones 
segunda y tercera antes aludidas.

Los compradores que se estimen per
judicados a causa de n» haberse cum- 
plicíd Tas repetidas oóndiciones segunda 

y tercera, podrán recurrir ante los Tri
bunales ordinarios para exigir de la ad
ministración municipal la reparación da 
los perjuicios que ésta les hubiese cau
sado. '

Art. 9.° Transcurrido el plazo con. 
cedido por este real decreto para aco- 
jer^e a sus benefíoios, los delegados de 
Hacicnda’cuidarán, bajo su responsabi
lidad, de que se giren visitas a los pue

XjhA. É*j¿V«l’jéVX^IQ?.2l^
Dispone de obrador propio y personal especializado para hacer toda clase de 

trabajos de encargo, como tartas, ramilletes, band^ jas, etc. con el 30 por 100 más 
barato qué otra cualquier casa y garantizando sus productos, que han merecido 
grandes elogios en cuantos sitios han sido presentados.

Los géneros elaborados en esta casa no se expenden en ningún Bar ni estable
cimiento análogo.—AVILA.

Azufre flor sublimado. Sulfato 
de cobre. Polvos insecticidas. 
Polvos Cooper. Naftalina bolas

blos en cuyos términos existan rotura
ciones, a fín de que las entidades pro
pietarias de los terrenos respectivos se 
incauten de éstos o entablen las corres 
pendientes acciones reivindicatorías, 
velando íes Ayuntamientos respectivos 
por la conservación de los bienes de 
propio y la integridad de los terrenos 
cuya posesión no haya sido legitimada.

Art. 10 Los Ayuntamientos, y en su 
caso las juntas administrativas, previa 
propuesta al ministerio de Hacienda, in
forme de los Consejos provinciales de 
Fomento y con la aprobación de la supe
rioridad, podrán acordar, con respecto 
a los terrenos que les sean propios y 
que no hayan de sor legitimados con 
Arreglo a los artículos antariores, su ce
sión a los vecinos cabeza de familia que 
lleven más de cuatro años do residencia 
en el término municipal respectivo y 
que no estuviesen en posesión arbitra
ría de terrenos comprendidos en el ar
tículo primero, o no alcanzase la pose
sión legitimable una extensión de nna 
hectárea.

La cesión a que se contrae el presen
te artículo no podrá pasar de una heo- 
tárea o de la cantidad de terreno nece
sario para completarla. Quedará sujeta 
a las mismas oondiciones y excepciones 
para la adquisición y el pago señalados 
en este decreto para la legitimación y 
tendrá ene ser solioitada dentro del mis
mo término improrrogable de un año, 
contando desde la publicación del re
glamento.

Los Ayuntamientos o las Juntas adop
tarán o no libremente el acuerdo de otor
gar la cesión autorizada en este artículo 
pero cuando su acuerdo sea afirmativo 
tendrá que aplicarse en favor de todos 
y cada uno... de los vecinos, que reu
niendo las circunstancias mencionadas 
lo solicitaren. Cuando la extensión de 
los terrenos libres y susceptibles de ce
sión no permitiera .esta generalidad, de 
beneficios no podrá llevarse a efecto el 
acnerdo del Ayuntamiento o Junta adntí- 
nistrativa, sin perjuicio de que Ies con
tinúen atribuidas a aquellos las faculta
des del artículo 85 de la ley Municipal.

Art. 11. El ministerio W Hacienda 

dictará el correspondiente reglamento 
para la aplleación de este decreto den

tro del plazo do dos meses.

hombres fuertes, 
vigorosos, con 
musculos de acero, son 
los que tomaron aT sen- I 
tírse débiles; el pode- I 
rosó restaurador dé la | 
sangre y enérgico re- i 
constituyente recomen- g 
dado por los médicos: el | 

Jarabe de | 

HIPOrOSFITOS SALUD 
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De días
Mañana festividad de San Nicolás 

celebrará sus días el Senador vitalicio 

D. Nicolás Sánchez Albornóz.

Vial oros
Regresaren a Madrid la Excelentísima 

señera Condesa viuda de Crecente e

Diana,

ABTÜSO CASÁiSS
Bombas de mano pata lavado d« 

automóviles y extinción de incendios.

Báteria de aissmláio y demás artSs&bs 

áó Fmeíerfa

■ " 'FRSaog ECONÓMICOS

í)«l Gobierno militar

Servicio de Plana para naflaaa

Jefe de día.—Teniente coronel don 
Luis López Llinas.

Vigilancia.—Capitán, D. Justo Gó
mez.

Preneatade
Capitán dé Intendencia D. Angel Bal- 

drich.

QMWWIOBMOliiilÓlBObOMIÉMjO^^

"CUANDO VAYA V. A MADRID

No deje de visitar la Sastrería de 
Señora y Caballero

C A S A S A NX
Avenida Pí y Margall, 5» Palacio 

de la Industria

” ÍGtrlaxx -Vía)

í : 'V ^Q«;IX;t!©me;5

£1 periódico oficial dé la provincia 
anuncia a enneurso las siguientes va
cantes. ,

La plaza de Depositarlo de fondos 
mw niel pales de El Hornillo, dotada con 
el uno y medio por ciento del importe 
total de loa fondos que anualmente se 
recauden.

—«Ln Secretaría del Ayuntamiento de 
Horcajo de la Rivera, con el haber anual 
de 2.000 pesetas.

—Una de las dos plazas de médico 
titular de Navas del Marqués, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

—Partido Médico de Solana de Rioal- 
mar, dotado con 5.000 pesetas, 1.500 
como titular que serán satisfechas tri
mestralmente por el Ayuntamiento y las 
restantes pagadas anualmente pof los 
vecinos.

—Las plazas de Inspector de carnes 
e^higjene y sanidad pecuaria de Navas 
del Marqués, siendo su dotación anual 
la de 500 pesetas para la primera y 363 
para la última.

No tosa usted más
Una caja de Pastillas Klam le calmará 

la Ÿos por fuerte que sea.—Tres reales 

caja. Farmacia Paradinas, Plaza del Al

cázar, Avila.

De Marruecos
Farte oficial

El de anoche dice lo siguiente:
<Sln novedad en ambas zonas del 

protectorado.

í**Tí’VP**rwqa(te>*s**^ate"'^^

-Huésped ilustra
Hoy ha pasado el día en nuestra ciu

dad visitando la Academia de Intenden
cia el agregado militar de la Embajada 
de los Estados Unidos de Norte Améri
ca, Comandante de Estado Mayor señor 
Campbell B. Hodges, a quien acompaña 
el capitán de Intendencia D. Francisco 
Goicoechea.

El señor Campbell fué cumplimenta
do por el Coronel Gobernador civil se
ñor Mohíno; Coronel director, leles y 
oficiales de dicho Centro militar de 
enseñanza.

Después de visitar detenidamente la 
Academia, fué obsequiado el señor 
Campbell con un banquete ofrecido por 
el Coronel Director Sr. Fuertes Arias al 
que asistieron el Gobernador militar se
ñor Mohíno y una esmisión de jefes y 
oficiales de la Academia.

Durante el banquete la banda de mú
sica de Intendencia ejecutó varias pie
zas de su extenso repertorio.

Sbmüúí jui 1& Sui ü BiM
Doña Rafaela García, Maestra susti

tuida de Gemuño, 20 pesetas, en sufra

gio de su hija doña Carmen Muñoz, pa
ra los asilados.

'MOTÏOÏAS
La Junta provincial del Censo electo

ral recuerda a ios Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo electoral 
la obligación q^e tienen de designar lo
cales para ctLbrar cuantas elecciones 
hayan de tener lugar en el próximo año.

Pellizas para caballero, clase superior 
20pesetas.

Por disposición de la Alcaidía do 

Fresnedllla, está depositada en poder 

del vecino Tomás Ortíz una res lanar do 

ignorada procedencia.

AMA DE CRIA de 23 años, se ofre

ce para casa de los padres. Rizón Eloí
sa García, Calle del Granizo, 2. Avila.

El Coronel Gobernador civil en circu
lar inserta en el «Boletín oficial» de ayer 
llama la atención a los representantes de 
las tundaciones de beneficeneia particu
lar, acerca de la rendición de cuentas, 
advirtiéndoles las responsabilidades en 
que incurrirán de no cumplir con tales 
obligaciones.

Pedid Jeréz del Marqués de Misa.

Se destina al Coronel de Intendencia . 
D. José Blasa Larra al mando de la 
sexta Com m ianaía da tropas de Inten
dencia, y al Teniente coronel D. José 
Vacas Suaraz, aja jefatura de la Intep- 
dencia militar dé Gran Canaria.

AMA DE CRIA de 19 años, se ofrece 

para casa de los padres.
Razón: Agripina Martín, Nava de 

Arévalo.

OOSB^ulo le la Soíleíad intil
Contra envío de 25 etiquetas de las que VAN PEGADAS 

EN EL BOTE DE LA HARINA LACTEADA NESTLE se rega
lará una preciosa muñeca.

Las etiquetas deberán remitirse á la Sociedad NESTLE. Gran 
Vía Layetana, 41. Barcelona

Este obsequio será enviado libre de todo gasto y acqfnp»^ 
flado de un número para el sorteo de una muñeca de g^ran ta®^ 
ño, entre cada cien participantes. i

Con la misma rebaja de los 
sigue vendiendo el género —^^ 
la casa

JESUS RODRIGUEZ

En la reunión celebrada antean,,,, 
para tratar de la Caja de Previsión ^ ' 
cial, colaboradora del Retiro o^^çj 
Sr. Nieto expresó su opinión, en 
rainoso discurso, de que quedase A ** 
incorporada a Salamanca, resolvi^,,?'^ 

proponer al Instituto Nacional de p 
visión la constitución del Patronato '*' 
los señores de que ya dimos cuen?” 
pasados números. ^^

Mantas lana, oama, 11*50 pesetas

Esta mañana fué presentado a i 
alumnos de la Academia de InlendeB ? 
el nuevo profesor capitán D al, 

Baldrich.

SE OFRECE ama para criar en j 
casa, de 27 años, Iech« de ochodiJ 

Razón: Segunda Mufloz, Riqfrío (Aviijj

Registra cMl,—Dïa 5. 
Nacimientos: Manuel Castillo [<,,.

>0 y Aurea Mories Martín.
No hube defunciones ni raatrinioDio^

LISTON DEL NORTg
No comprar sin visitar los almaceoei 

de Miguel San Román.
Venta de puertas, sierras carretillos,

La Guardia civil del puesto de Bur. 
gohondo, ha detenido y puesto a dijpo. 
sición de aquel Juzgado a Celedonli 
del Río a quien sorprendió plaatandoen 
una finca de su propiedad 13 álwh 
hurtados a su convecino Tomás Feriá. 
dez.

Paños para abrigos dé señora yo* 
ballero.

SEGUNDO AtóVALO 

Reyes Católicos 23.

Buena digestión. Para conseguirla(« 
que tienen el,estómago enferpiD sell* 
pone el uso de medicamentos quetoP. 
fiquen, abran el apetito, auxilitn h ií« 
eión digestiva, que sean descengiito* 
nidores de Ia mucosa gastro ioM 
y reconstituyentes. El Elixir Eitoiasul. 
de Saiz de Carlos produce estes efectos.

Matoíiera pábUc0,’^r^a 4.
Se degollaron un toro, 47 laairei; 

9 cerdos.
(^Recaudado por consumos 355'35 

píseUr.

CARNICERIA y Salchichería de lo- 
dalecio Velasco. Mercado de Abaitoi 
cajones húmero 11 y 12.
. Vendo cordero lechal clase extra.

Ha sido trasladado al Reformatorio <)( 
Alcalá de Henares el Jefe de la prisión 

de Avila D. José Lasheras.'

CASA amueblada se alquila. JRai^ 

Casa Jiménez. Ultramarinos. Avila.

Don Mariano Gallego Rodillo, vedi® 
de Arenas de San Pedro, solicita í® ^* 
Jefatura de Obras Públicas autorlríd^® 
para establecer un servicio pública d® 
transporte de mercancías, sin itlncítrio 
fijo, con un autoeamión marca <H<’^^’ 
tarifa de 0,75 pesetas per kilómíVo 1 

tonelada.
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tribunales
fa^os úraies

señalamientos
.r^s.-Causa procedente del Juzga- 
de Aren»’’ contra lulláa Martín, por 

Lo. Abogad», aeSor Rodríguez. 
Lrador, «Sor Madejón.

Otra procedente del mismo Júzga- 
A ïnntra Ignacio Manzan», por dispa- 

' '’ábogafio» ár. Rodríguez. Procura- 
lJ,«íofP4í«.

.-Otra procedente del Juzgado de 
Cabreros contra Petronilo Herranz, por 

¡tiyfto. Abogado, señor Caro. Procu- 

hdor señor Sierra.

¡gExielole s
5e compra, vende y cambia toda 

clase de muebles y objetos antiguos y 

modernos.
Compro cuadros, espejos lunas 

tropeadas y en blanco.

Cin di Campta-Vaata
VALLESPIN 3 AVILA

es-

De interés para los 
labradores

Una rovolacióa en el cultiva de 
Secan*

Didoeí bajo precio del trigo y las 
pocas probabilidades que tiene de su
bir, Bo hay más solución para el agri- 
caltor que aumentar el rendimiento pa
ra peder obtener beneficio de este cul
tive.
e-Este ha sido el objeto de la labor reali
zada durante varios años por el Sabio 
SíTcctor de la Estación de Agricultura, 
íe Zamora, D. Marcelino de Arana y 
Francos, practicando nuevos métodos 
de eultivo en secano a base de grandes 
espaciamientos (fajas labradas de 20 
centímetros cuando más de anchura se
paradas por otras no sembradas de 70 a 
•0 centímetros) «prescindiendo del bar
becho o sea sembrando tedas las tie
rras ledos los añ*i».

Siguiendo este sistema el Sr. Arana 
«con la misma mano de obra», que en 
el cultivo corriente, «con el mismo ga
nado», que hoy se dispone «y sin au
mento de capital de explotación» y de 
los demás gastos anuales, obtiene «co
sechas doble» por lo menos y, además 
más segur^

La irnpertancia del asunto es tal que 
si se implantará ea un periodo do diez 
años el método de cultivo que el señor 
Arana preconiza, en todas las regiones 
de España en que es hoy el barbeeho 
el eje del cultivo cereal, seria tan gran
de el aumento de riqueza agrícola que a 
su lado, nada signiflcaiian los cientos 
de miles de millones que nos trajo la 
guerra europea y la economía general 
de la nación se trasformaría por com
pleto.

Del mismo modo que el trigo el se
ñor Arana cultivó en {secano, la alfalfa 
a base de grandes espaciamientos, ob
teniendo cosechas altamente remunera- 
doras y posibilidad de aumentar la ferti
lidad del suelo, la ganadería y la pro-* 
dueción estiércol.

En los años 1920, 21 y 22 dió el se
ñor Arana conferencias sobre sus nue
vos métodos de cultivo en las federa * 
cionr s Católico agrarias de León y Za
mora, en distintos oueblos de esta últi
ma provincia y al final del pasado año 
en el Instituto de Ingenieros Civiles, ob
teniendo un lucido éxito entre sus com
pañeros de profesión que deseaban es- 
tsr al corriente de los ensayos de culti
vo que viene prácticando el Sr. Arana.

Para divulgar esta buena nueva en él 
mundo agrícola, está publicando el se. 
ñor Arana, el resultado de sus conciei' 
zudos trabajos en la conocida revista 
madriitñá «El Progreso Agrícola y Pe
cuario» y lo hace con tal claridad y pre
cisión que queda al elcance de las inte
ligencias menos cultivadas, teniendo en 

cuenta sin duda, que la mayoría de los 

lectores han de ser agricultores, poco 

avezados el estudio.
La revista <F1 Progreso Agrícola y

Pecuario» ofrece enviar grastis un nú- '

mero dqvmuesíra con los trabajos del^*^ Loa cuarto» desalquilados
Sr. Arana a las personas Interesadas en 
la mejora del cultivo que lo pidan a la 

Administración del Colega, Plaza de 

Oriente nira 7. Apartado núm. 12.034, 

— Madrid.

AWiiSL—lsswrata .^a ^4«^ Msftlf -

Ultima hora

Madrid 5 16*15

i^t DÍP9otorlo tfí^br»» O9a99

tÉ^nola del Rey^ -DlepoeMo- 
nee dele *Qeoeíe»^—Rollelee 

de Beroelone

En Palacio
Conn «jo ••■ el Rey

Esta mañana celebró en Palacio bajo 

la presidencia de S. M. el Rey, Consejo 

el Directorio.
Durómás de dos horas y ni a la en

trada ni a la entrada nos dijeron nada a 

los periodistasel Presidente Sr Prime 

de Rivera y losvocales.

Visita*
Recibió esta mañana S. M. el Rey la 

visita de los condes del Grove y deBer- 

verá.

Por los ariilleros fallecidos

Ua faaeral
Hi celebrado esta mañana un funeral 

el Arma de Artillería por el alma de los 

artilleros fallecidos.

Asistió numerosa concurrencia y re
presentación de S. M. el Rey.

Sesión del lyuniamienio

En la 8e*8ión esta' mañana celebrada 

por el municipio madrilefo se trató am
pliamente Jel problema de,los alquileres 

acordándose sacar uaa retaelóa de cuar
tos desalquilados y proponer las rebajas 

consiguientes para; que pueda ocupar 
la clase obrera vivienda más económica* 

y toda su provincia acusaban una abso
luta tranquilidad

Uu dotouido
La policía detuvo esta mañana ea la 

vía pública al obrero losé Pérez a quien 

se le ocupó un pistolón antiguo, que se 

hallaba cargado.
Fué encarcelado y se le instruye su

maria por tenencia indebida de armas.

Vista de uaa causa
En la cárcel de Figuer^s se ha eonstl 

luido el tribunal para ver la causa se

guida contra ua recluso de la misma 

que dió muerte a otro.

PRENSA ASOCIADA

Se admiten 600 cabezas de ganado 
lanar, para invierno en la dehesa de 
Castronuevo.

Para tratar con los arrendatarios de 
la misma, Marciano y Prudencio Her
nández en Pascuaigrande.

SANTORAL^ 

Día 6. Jueves.
Santos Nicolás de Barí, Emiliano, Bonifa- 

cia, Dionisia y Leoncia,

CULTOS

En la S. I. Catedral, a las nueve de la ma
ñana, Prima y Tercia, después Misa, Sexta y 

Nona. Por la tarde, a las tres el coro.
En las Reparadoras, a las siete de la maña

na, exposición del Santísimo Misa y comunlóa 

A las dneo de la tarde reserva.
En San Vicente y Santo Tomás, Rosarlo al

OEM

EL SUPHOSAL la quita en 24 ñoras sin 
molestias y sin baños. Preció: 3‘50 pts.

Desaparece tomando FENOTUXOL 
, Específico de la tos, 3‘50 pts 
El que padezca y sea quiera curar, 
tomando la DISPEPSINA CLEDERA 

lo conseguirá. Botella 4 pts.

anochecer y cuatro y media de la tarde, ree- 
pectivameate.

La misa y oScie divino son de San Ni
colás, con rite deUe y color blanco.

MISAS DE HORA

En Santo Tomás y la Santa cada media b*> 

ra, desde las CINCO a las NUEVE.
A tu SEIS en Mosén-Rubí,
A las SIETE, en las Siervas de Maria, Pau

les, y OordfUas.

A las OCHO» en las cuatro Parroquias, Pau- 
les, Encamación y Catedral.

En San Antonio la primera a las seis y tres 

cuartos; la segunda a las ocho y la tercera» 

i las ocho y media.
En los dias festivos y domhigos la mtu de 

y echo media es a las nueve.

A bu NUEVE Y CUARTO en Mosén-R»bL

SECCION MERCANTIL
Avila.-5.
Entrada regular.

Trigo, de 69 a 70 reales fanega d* 94 l&faa
Centeno de 48 a 49 las 92.
Cebada, de 38 a 40 las 70.
Algarrobas, de 58 a 60 las 94.

DK NUBSTROS CORRKSPOMsALB* 
Arévalo 4.

Trigo, a 66 reales las 94 libras.
Centeno, sin entradas.
Cebada, a 31 y 33 reales la fanega.
Algarrobas, a 58 y 59.
Calcúlase la entrada de Wgo eo 600 tañe* 

gas.
Tendencia del mercado, baja. 
Temporal, bueno.

Arenas de San Pedre 4.
Nota de los precios que hasta la techa ri

gen en esta plaza, con relación a les articulas 
siguientes:

Fanega de trigo o 94 llbru o 43*24 kllógra» 
nos desde 19 pesetas

Harina de trigo desde 6*25 pesetas los 11*5 
kllógramos.

Cebada, fanega de 55*5 litros, desde 11 
pesetas.

Compañías Hamburguesas
bores & Eori^oe Mato, Soe, Uá, ligo

51RVICIO FIJO Y RAPIDO DB VAPORMS CORREOS

Za^ “Qaoeta,
Oposicioaas a Médicos do la Ar-

bnea extra-rápida: de Viga, pora Rio Jaaeire, Santos, Meutevldeo y Bueaoa 
^hu (vía Lisboa)

El 15 de enero <CAP NORTE> 
El 4 de marzo «ANTONIO DELFINO » 

Prem* eo 3.* elasc eorrioate, peaetas 440,80; ideal en 3.* oapeetal 517,80; idem 

para el Cap Poloaio, 567>80.
Liaca Birceta: para Maaôrrideo y Bneaos Aires.

El 19 de diciembre «LA CORUNA »
El 6 de enero « V IG O » 

£1 30 de enero «VILLAGARCIA» 
Precio ea 3 * corriente, pesetas 493,80; idem ea 3.* especial, 4f7,8®.

HamBursTaBnerilca I4nle
Laca Rápida: para Ria Jaaeir* y Baenos Aires,

El 2 de enero «GALICIA» 
E' 4 de febrero «TEUTONIA» 

Precio en 3." corriente, pesetas 499,80, idem 3.* especial 407,80. 
P’ra Rio Janeiro y Baenos Airrs:

El 4 de dicitalirt «BADEN»
El 21 de enero «WûRTTEMBERG» 

Precio en 3.* aorriente, pesetas 441,80, idem ea 3.* espectal 517,80. 
Linea rápida: De Vigo para Habana, Vcracraz y Tampico.

El 28 de diciembre «TOLEDO»
El 31 de enero «HOLSATIA»

Publica la «Gaceta» de esta mañana 

la convocatoria para las «posiciones a 
plazas del Cuerpo de Sanidad de la Ar

nada.

Coso dol Prosidooto interioo
Inserta la «Gaceta» de esta mañana 

también un decreto disponiendo cese en 
h Presidencia inferina del Directorio él 

almirante Sr. Magaz.

Los fondos do Prisiooos

SI.

Farmacias, principales centros de específicos, 
y J. Oledera, Atocha 110, Madrid.

En Avila: Droguería de D. I. Guerras. 
Envíos a eorreo seguido, previo importe,.

^Miee» 3.* clase para Habana,pesetas 539,5o; ídem para Veraor*», $«9 

ffleñores de dos aftos serán transported«s gratui ámente. .
BIPORTANTB: Todos estos vapores ofrecen a 0« pa ajerw de 3. inataUcá©- 

*®« modelos, y ponen amolióa comedores y aaneadaa cwfejer »» de paseo paíra t< d«« 
‘“•▼«ajetos. '

^ necesario que lo* pasaieroa se presenten en esta Agciacia con cinci) día de 
^^ipaciÓH a la salida de los vapore» a fin de poder cumplir eoa los requisitos do

Ion hiformca cBriRim a lo» agente» en-V^o.
fi, SÜCWOWR É3E BNRTOÜ® MfâLDKR, SOC, L<DA., Avenida de Moni «fo 

38, VIGO,

,9«.

Dispone también un decreto publica
do en la «Gaceta» de hay la necesidad 
de que las cajas de las Prisiones abran 

cuentas corrientes donde situar los fon

dos para evitar que no haya cantidades 

sobrantes én ellas.

Amartlaaclón
Por otra disposición hoy publicada 

en la «Gaceta» se amortiza una plaza de 

dkz mil pesetas de Inspector provincial 

de primera enseñanza.

Tranquilidad absoluta
No recibió esta mañana en su despa** 

cho oficial a los periodistas el goberna
dor civil Sr. Lossada.

Uno de sus ayudantes nos manifestó 

que las noticias recibidas de Barcelona

COMPAÑIA DEL PACIFICO
Vapores correos ingleses de dos y tres hélices 

SER VICO DEL CANAL DE PANAMA
Salidas mensuales de Santander para Habana, Colón, Panamá, 

y puertos de Perú y Chile.
El día 23 de diciembre el vapor < O R I T A >

Admite carga y pasajeros de 1.*, 2.* y 3.* clase.
Precios del pasaje para Habana, en 1.* clase, 1.594,50 pese

tas, 5n 2.* 859,50, y en 3.* 539,50 incluidos los impuestos.
Las siguientes salidas las efectuarán:

El día 27 de enero el magnífico vapor «OROYA»
El día 10 de febrero O RIA N A
El día 24 de febrero el vapor «O R C O M A »

Rebajas a familias^ sacerdotes, compañías ’e teatro y en bi 
Tetes de ida y vuelta.

Estos magníficos vaporos de gran porte y comodidad, para 
mayor atracción del pasaje hispano americano, han sido dotados 
para los servicios de primera, segunda y tercera clase.i^ coci
neros y camareros españoles, que servirán la comiáE» al es
tilo español. Llevan también módico español

Los pasajeros de tercera clase van a'oiados cea camarotes de 
dos. cuatro y seis personas, con cuarto de baño, fumador, am
plios comedores y espaciosas cubiertas de paseo.

Para toda clase de informes dirigirse a sus Agentes señores 
Hijos de Bastcrrechca

PASEO DE PEREDA, 9. TELEFONO 41, SANTANDEaí
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NOTA” N.no

M«.W*«U»*u9au

ofrecen * tos paaajeroa. Los ca aarotea iqq 
I et el c n ro di; buque lo mis rao quej]

V ibu ' ¡ó ’ ■
•'kíA '^-- c.

•SALON K 
UE ’OK

o i'd i q «e
;ti .rituado

H 3 
19

El 31
A »m» lend ^,4.'.ajeros de 

V ® y S* orrtt nt .

MAJOR i
1 (1 

e '1

- ñ >3, gratis. De Jos ■> iez años, medio

SERVICIOS COMBINADOS CON LA

Para Leixocs, Ddkir, Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, saldrán de 
VIGO los siguientes vapores rápidos a doble hélicea

ON VdRS -kClON y el eSpléndid r SALON CO. 
e o I ? - por 08 p sjeros le est c.ase.
<;sc j , _ es dOuad^atc, va u a y bien c ndi-

C;“ SUD-ATLÁNTJQUEi

PR C OS: En f.* prcfcr-n..ia, en a aar >tca, comedores, comida espHlil I 
y sa ón il uonv- sación, 501,83 pea tas; en 3,* c*marotes, comedores y nij^ 
dcc ' V rsaoóu y comi la cor ientc ^.92,60; en 3.* conienic con cnmedorcjy 
sa 6n d co.-versación, 362,80.

Laá I is i ae o íes i 3.* rci iré ici 1 son un m ide ó por su mignlftca dii.

«*»«3i^îa»Ec

pr tónico y nutritivo para convalecientes.

anemia. tisi% raquitismo.
Pídase en falacias y en la del autor, León 13, Madrid

NITRA

S a D,Q Q

. Ptas. I.S50
525

Niños hasta dos años no cumplidos: unn

27s
150

En primera 

Rn segund. 

En 2,‘ eeonómica
Medio de 5 a 10 afips.
Cuarto de 2 a 5 > 

gratis por familia.
ÁGKI^CUS BM TODAS LAS PKOVDrCU» 

0« KSPAÑA, FRANCIA, PORTUGAL T

capital social 12,000.000 DS FURTO

KFKtTÏVO 

COUPLBTAMSNTB DKSEMBOLSADt

admitiendo carga y pasaje de primera, segunda, segunda económica, tercera pre 
ferente y tercera ordinaria.

personas débate. Recomendado contra la inapetenciay 
malas digest*^" •«•««i® «íei®

») 1.278

> gSo

Precio del pasaje (Incluidos los impuestos) *
Fn tercera preferente.. Ptas 825
En 3,* ordinaria........ > r^-

• PARA DISOLVER

ACIDO UBICO
MADA MEJOR

que la

PIPERAZim

Vapores degran lujo extra-rápidos
LINEA BRASIL PLATA

-^^a Lisboa, Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires, saldrán de 
VIGO los siguientes vapores de 20.030 caballos de fuerza y cuatro hélices '

El 14 de enreo LUTETIA 
El 17 de diciembre MASSILIA

Admiten pasajeros d gr^-n luj •, lujo, I.*, 2.% 2.* intermedia y 3.* clase
Precio del billete de .* J22,5O pesetas.

jpJ° <5h » g*eTiríí Réunis

de diciembre MEDUANa 
de diciembre E ü B E E 
de diciembre iM ü 3 E L L A
•\ 3 ’ pG-1 reacia o<--camarotes, 3.* ea eanun.

Ww^î^'Süîi»i<« :/.•;•:

LOS auE SUFREN DE ARTRITISMO, REUMATISMO,. GOTA, 
COLiCOS NEFRÍTICOS, cuando la orina está coloreada 
Y CARGADA DE ARENILLA, NO duden en hacer una cura 
DE PIPERAZINA MIDY, la mejor y la más económica por 

SER LA MÁS ACTIVA

Es el

ÎPEPTONA 
I ORTEGA*

LÍNEA PINILLOS
El 20.de diciembre de 1923 saldrá del puerto de VIGO direc

tamente ipara HABANA y SANTIAGO DE CUBA el rápido y 
acreditado vapor correo español

Ofrece este vapor higiénica acomodación en amplios departamentos, esmerado 
trate y comida buena y abundante.

La conducción del pasaje y sus equipajes a bordo es por cuenta de la Compañía 
y de éstos se dará recibo.

Los emig^rantes que quiran asegurar plaza se servirán escri
bir directamente a esta Agencia remitiendo ICO pe-etas • más, 
de las que se mandará recibo a cuenta del pasaje.

Para tener tiempo de cumplimentar los requisitos de las disposiciones vigentes 
•a preciso qee los pasajeros se presenten en esta Agencia, con .oda la documen* 
fació» en regla, CINCO días antes del fijado para la salida del vapor.

Para más informes dirigirse a sas CON^GNATARIOS

J. Ribas e hijo, Colón 5. Vigo.

DE EXQUISITO PÍRfUME. UMA SOLA
APLICACIÓN S!p BAÑO CURA 
RADICALMENTE'LA SARNA

Compafiia de Seguros retmidoa]

MARRUBCOS

58 AÑOS DH EXISTENCIA

1 SXGDROX ROBRE LA VIDA, «GOROR 

SSGDROS 09NTRAINGRNDIO1,

&S VALORÊS, «BGDROS ROlTHkA 

ACCIDENTA

Cejegade so Avila:

DON EMILIO œNZâUÊfc
©FICÎNAS

riaaa d«J AJctxaf auo. 6, V dsracíu

pas ti iJ di z años en a ela te asetje entero.
NO Sb ADMITIRA NINGUNA SOUUTUO DS PL: .ZAS SIN PREVIO 

DEPOSITO E 50 pesK tas.
ti nccesan presentarse en esta Agencia CINCO DIAS antes de la salidi 

de os vapores deapuéa de concedida'la plaza.
ADVERTENCIAS IMPORTANTES—Todos los niños mcncrea de 15 añoj 

quá>e dirijan a ta Argentin ^ deberán traer por separado la partida de naci
miento del kcgistro civil. Ademán un certificado do-^ no padecer enagenacióa 

I menta’. No podrán embarcar ai no van PRECISAMENTE acompañados do 
I sus padres o tutores.
I Para informes dirigirse a los Agentes Generales en Bspaña
I ANTONIO CONDE, HIJOS (APARTADO NUM. 14) VIGO

MHSwa^ mnnHttE» aBESSñas¡¡MSi5MMas¡

Con esta lámpara instalada 
no hay que temer al Contador 

IF eL í 1 o. <X o 11 d
MIGUEL ISCAR, NUMERO 3

Teléfono 551, Apartado 50
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